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Circular númeru 369

kn la Gacela de lu^drid' co.r- 
respQadíenle al 1 1 de Noviembre 
se halla inserto Lo sujuiente. ,

PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros. 

ESTADÍSTICA
instrucción pura llevar á efecto el Real 
decretó de 31 de Octubre úíimó, in
jerta en el Rdetin del día 6 del ác- 
lual, por el (pie se dispone su forma
ción del censo gcnrral de población en 

la península c islas adtjacentes.
Ca pit u l o  i .

De los funcionarios encargados de la 
formación del censo y de las opera

ciones preparatorias.
*' Artículo 1.° Luego qué los Go
bernadores (le las provincias reciban la 
presente instrucción, dispondrán que 
se inserte en los Boletines oficiales, 
precedida del Real decreto de 31 de 
Octubre. Circularán ejemplires de los 
mismos documentos á todos los Al
caldes y demás Autoridades y corpo
raciones que deban remitir datos para 
la formación del cenSo, ó que de al
guna manera puedan cooperar al buen 
resultado de los trabajos que se les 
encarguen.

Los Alcaldes y las demás Autori
dades y corporaciones á quienes se 
dirija la instrucción por los Gober
nadores, acusarán inmediatamente el 
recibo de ella.

Art. 2.° Los Gobernadores pro
cederán sin demora al establecimiento 
de las Juntas de censo de que trata 
el art. 5 4 del Real decreto citado.

Art. 3 0 Compondrán las Juntas 
de provincia:

I .° El Presidente é individuos de 
la respectiva Comisión provincial de 
Estadística.

2 .° Dos individuos del Clero ca- 
Jedral, donde los hubiere, y en su 
defecto otros dos eclesiásticos.

3 .° El Fiscal de la Audiencia ter
ritorial, donde ,1o hubiere y en su 
defecto el Juez de primera instancia 
más antiguo.

4 ." Un Consejero provincial.
5 .° Dos individuos de la Sociedad 

Económica, donde la hubiere.
6 .° El Comisario Régio de Agri

cultura.

1 ? El Jefe de la Sección de Fo
mento.

8 .° El Oficial primero de la Co
misión de Estadística, que hará de 
Secretario.

El Gobernador Presidente, desig
nará las personas de. que tratan los 
párrafos segundo y quinto, quedan
do facultado además para nombrar 
Vocales de la Junta á aquellos in
dividuos que por sus conocimientos y 
especiales circunstancias puedan ¿er 
útiles para estos trabajos.

Art. 4.° Las Juntas de parlitlo 
se compondrán.

L° Del Juez de primera instancia, 
Presidente.
í .0 Del Alcalde, y de dos indivi

duos más del Ayutitamiento, 
" 3.° Del Juez de paz más antiguo.

4 .° Del Promotor fiscal del Juz
gado

5 .° Del Cura párroco más antiguo 
y de otro eclesiástico.

6 .° De un Escribano del Juzgado, 
que hará de Secretario.

7 .° De las personas entendidas y 
conocedoras del partido, cuya coope
ración considere oportuna el Presidente.

El mismo designará los indi vi dúos 
de que tratan los párrafos segundo, 
tercero, quinto y sexto.

Art. 3.° En las capitales de pro
vincia nú se establecerán Juntas de 
partido ni municipales, y desempeña
rán las funciones de unas y otras las 
provinciales respectivas.

En los puéblos cabezas de partido, 
tampóco se establecerán Juntas mu
nicipales, cuyas funciones desempeña
rán las de los mismos partidos.

Art. 6.° Las Juntas municipales 
se compondrán:

1 .° Del Alcalde, Presidente.
2 .° De todos los demás (Conceja

les que constituyan el Ayuntamiento.
3 .° Del Cura párroco: y si hubiese 

más de uno, de los dos más antiguos.
4 .“ Del Juez o Jueces de paz, y 

á falta de alguno de ellos, del su
plente respectivo.

5 .° Del Médico, del Cirujano, del 
Farmacéutico y del Maestro de Ins
trucción primaria; y si hubiere mas de 
uno de cada clase, del que lleve nías 
tiempo de residencia en el pueblo.

6 ." Del Secretario de Ayuntamien
to, que lo será también de la Junta.

7 .° De las demás personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para este género de trabajos nombre 
el Presidente.

Art. 7.° Todas las Juntas se ins-: 
talarán dentro de los ocho dias si-. 

guicntes al de la publicación de esta 
instrucción en el Boletín oficial de 
la provincia, ocupándose desde luego 
de los gastos que puedan ocasionar las 
operaciones de repartir y recoger las 
cédulas de inscripción. Estos gastos 
s< rán nulos en los pueblos de curto 
vecindario, pequeños en los que exce
dan dé mil vecinos, y siempre poco 
signiticantés en las grandes póbliclo- 
nes. El presupuesto de los puéblos 
que realmente hayan de hacer gas-r 
tos, se remitirá al Gobernador de la 
próvineia para su aprobación.. '

ArL 8.° Si se acordare dividir el 
pueblo en secciones sé distribuirán del 
mismo modo los individuos de la Jun
ta, presidiendo en cada sección el que 
designe el Presidente de la Junta mu
nicipal.

Instaladas las secciones sin demora 
nombrará éada una de ellas el Vocal 
que haya de desempeñar las funcio
nes de Secretario , siguiendo en sus 
respectivos trabajos el orden que haya 
préscritó la Junta municipal.

Art. 9.° Para la circunscripción 
de las secciones se preferirán las divi
siones civiles y eclesiásticas, usuales y 
reconocidas, á demarcaciones nuevas: 
no perdiendo nunca de vista que las cé-f 
dulas de inscripción han de recogerse 
en un solo dia.

Art. 10. Terminados estos traba
jos preliminares, las secciones se ocu
parán en conocer la extensión del ter
ritorio que se les haya señalado; la 
clase y situación de las casas, aldeas, 
alquerías, quínterus, cortijos, molinos, 
tejares, cuevas, ludas, chozas y demás 
sitios habitados que haya en su radio; 
la distancia á que se hallan del cen
tro de la sección, y las condiciones 
especiales de sus moradores.

Por estos datos calcularán el nú
mero de personas que hayan de em
plearse, asi en la repartición de las 
cédulas, casa por casa, y en explicar 
el modo de llenarlas á los que lo ne
cesitaren, como en recogerlas y lle
narlas, en su caso, el día señalado.

Para la distribución tendrán las 
Juntas presente que los Jefes de tropa, 
conventos, hospitales, hospicios, cole
gios, cárceles, presidios y demás es
tablecimientos y corporaciones habrán 
de llenar tres cédulas: una como ca
beza de sus propias familias; otra co
mo Jefes de los empleados y depen
dientes de los establecimientos que es
tán á su cargo: y otra en el mismo 
concepto con relación á los individuos 
de tropa, religiosos, enfermos, acogi
dos, colegiales, reclusos y demas cla

ses que constituyen la parte esencial 
de los establecimientos. Guando el nú
mero de personas que hayan de ins
cribirse exceda dé lo, que son las que 
caben en una cédula, se añadirán uno 
ó más ejemplares, pero no se llenará 
la cabeza más qpQ en la primera pá
gina, y el resúmen se hará en el re

, verso de la última.
A fin de. evitar lodo entorpecimien

to, tendrán en cuenta también cuantas 
■ eventualidades puedan ocurrir, y pa
ra la debida úniformidad seguirán el 
método que ’ hubiere establecido la 
Junta municipal, á la cual pedirán 
los recursos é instrucciones que ne
cesiten. ■ ' ‘ '

Art. II . Las Juntas, teniendo en 
cuenta los. medios de qiie puedan dis
poner para realizar c>i e 'tu * icio y las 
alc.'x ioues de cada sección liarán el 
señalamíen.tó de los agentes (pie de
ban distribuir y recoger las cédulas (le 
inscripción. Estos agentes serán:

I .“ Los Alcaldes y pedáneos; los 
veedores, celadores y demás subal
ternos de los. Concejos.

2 .° Los dependientes asalariados 
de la Municipalidad que están á su 
servicio.

3 .° Los empleados de vigilancia.
4 .° Los individuos de la i.uardia 

civil y veterana que se hallen de oes- 
tacamenío ó servicio.

3 .° Los comisionados especiales 
que se nombren para este objeto, don
de no hubiere el suficiente número de 
agentes oficiales.

Art. I á. A los 13 dias de insta
ladas las Juntas deberán hallarse con
cluidas las operaciones preparatorias, 
lo que pondrán ios Presidentes en 
conocimiento del Gobernador de la 
provincia.

CAPITULO 11.
De las cédulas de inscripción.

Art. 13. La inscripción de todos 
los habitantes se hará en las cédulas 
impresas que se distribuirán oportu
namente. Los Gobernadores cuidarán 
de que todas las Juntas ■ municipales 
hayan recibido las cédulas respectivas 
el dia 18 de Diciembre,

Art. 14. Las Juntas ó las seccio
nes llenarán las cabezas de las cédu
las de inscripción, y las numerarán 
antes de entregarlas, conforme á una 
lista que servirá de guia á los agen
tes distribuidores.

Art. 15. Las cédulas se distribui
rán á los vecinos en un solo dia, que 
será precisamente‘el 2o de Diciembre, 
en cuy^ noche ha de hacerse la iis- 
cripcion. .
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Art. 16. Señalado á cada agente 
el número de casas ó habitaciones en 
donde deba entregar cédulas de ins
cripción, será responsable personal- 
mente de la entrega de las mismas.

Art. 47. Las Juntas anunciarán 
anticipadamente por todos los medios 
de publicidad que estén á su alcance, 
y en, términos concisos y claros, el ob
jeto de las cédulas de inscripción; la 
manera de llenarlas; el deber que tie
nen de hacerlo todos los vecinos ca
bezas de casas ó jefes de estableci
mientos, y las penas en que pueden 
incurrir por toda omisión ó por la 
alteración maliciosa de alguna cir
cunstancia esencial. '

Art. 4 8. Las cédulas respectivas 
á los Palacios en que habitan SS. MM. 
la Kcina y el Rey y los Snhos. Se
ñores Infantes de España serán en
tregadas al Intendente ó Mayordomo 
por los Secretarios de los Gobiernos 
de provincia ó por los Alcaldes de 
los pueblos, siendo de cargo de los 
inismos funcionarios el recogerlas.

Art. 19. Para distribuir y recoger 
las cédulas correspondienti's á las casas 
de los individuos del Cuerpo diplo
mático extranjero, Ministros déla Co
rona, RR. Arzobispos y Obispos, Ca- 
piianes Generales- del Ejército y Ar
mada, Presidentes de los 'Iribunales 
Supremos y de las Autoridades su
periores de las provincias, los Gober
nadores y Alcaldes, en su caso, co
misionarán empleados de sus depen
dencias, ó individuos del Ayunta
miento que se ocupen en éste servi
cio y puedan dar las explicaciones que 
se. Ies pidan.

Art. 20. Las Juntas y secciones 
cuidarán de que no quede vecino, casa, 
establecimiento ni habitación alguna 
donde no se entreguen las cédulas cor
respondientes al que haga cabeza ó 
tenga mayor representación. Esta en
trega se hará casa hita ó habitación por 
habitación, sin exigir retribución al
guna, aun en el caso de que tenga 
que llenarlas el agente distribuidor

Art. 21. Los agentes distribuido
res llevarán lista expresiva de las cé
dulas que deben repartir, y en ella 
anotarán cada una de las que vayan 
entregando á fin de que conste que 
todos los cabezas de casa, familia ó 
establecimiento las han recibido.

Art. 22. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó ca
tegoría, puede excusarse de recibir 
la cédula de inscripción que se le 
presente por los agentes ó delegados 
de las Juntas, ni de devolverla cum
plimentada á los mismos.

CAPITULO III.
De la forma en que debe hacerse 

la inscripción.
Art. 23. Repartidas las cédulas 

para la inscripción nominal de todos 
los habitantes, asi nacionales como ex
tranjeros, que hayan pasado la noche 
de la inscripción en cualquier pun
to de la Península é islas adyacen
tes, se procederá á llenar todas las 
casillas que comprenden, teniendo pre- 
seetes al efecto las advertencias y ar
tículos penales estampados á su res- 
p-ddo.

Art. 24. Dichas cédulas se lle
narán por los rnisnos cabezas de ca
sa A jefes inmediatos de esta- 
blecimientcs á quienes se hay<m 
entregado; y solo en el caso de que 
no sepan escribir con claridad, ó de 
que se halle» imposibilitados de ha
cerlo, se llenarán por los encargado» 
de recogerlas con los datos y noticias 
que faciliten los interesados.

Art. 2ü. No se inscribirán en la 
«éduja los que hayan fallecido aque

lla noche, pero se comprenderán los 
nacidos en la misma. A estos y.'.á los 
demás no bautizados se les suplirá la 
falta de nonbre con las palabras vu- 
ron ó hembra.

Art. 26. El eclesiástico, médico, 
cirujano, sangrador hermana de h 
caridad, Juez ó Escribano que haya pa
sado la noche de la inscripción fue
ra de su casa llenando deberes de sus 
respectivos ministerios no se inscribi
rá donde accidentalmente se halle, sino 
en la cédula de su propio domicilio.

Art. 27. Los serenos y demás 
empleados de vigilancia ó policía noc
turna que la ejerzan dentro de las po
blaciones, se considerarán como exis
tentes en sus inoradas respectivas, y 
se inscribirán en su propia cédula.

Art. 28. Los agentes ocupados en 
distribuir y recoger las cédulas de ins
cripción, aun cuando se hallen fuera 
del pueblo, se considerarán también 
como presentes en su propio domi
cilio.

Art. 29 los que por razón de su 
destino, por hallarse prestando algún 
servicio de vigilancia y protección pú
blica, ó por otra causa extraordina
ria, no hayan pasado en su casa la 
not he de la inscripción, serán igual
mente comprendidos en la cédula de 
su propia morada, siempre que no ha
yan salido del pueblo; pero en este 
caso tendrán mucho cuidado las Juntas 
de que no se duplique la inscripción 
en la casa donde pernoctaron.-

Art. 30'. Los posaderos, mesone
ros, venteros, fondistas, y los dueños 
de las casas de huéspedes, casas de 
dormir, cotarros y alberguerías, re
cibirán y llenarán dos cédulas de iqs- 
cripcion; una en que comprendan ex- 
clu.sivamente á los individuos de su fa
milia y a los que vivan en su com
pañía, y otra en que consten los que 
hayan pasado La noche en sus esta
blecimientos, ó que accidentalmente 
habiten en ellos.

bi no pudiesen adquirir todas las 
noticias que señala la cédula respecto 
de algún traBseunte, expresarán aque
llas que sepan; pero nunca dejarán 
de comprender á persona alguna.

Art. 31. Los que la noche de la 
inscripción se encuentren viajando en 
caminos de hierro, sillas de correo, 
diligencias ó de otro modo acelerado, 
sin hacer parada en punto alguno, 
pedirán y llenarán la cédula en el 
primer pueblo ó punto donde paren 
el dia siguiente á descansar ó comer, 
bajo la responsabilidad de los posade
ros y fondistas. Las empresas de di
ligencias y ferro-carriles tomarán nota 
de los viageros que ingresen en sus 
carruages ánteS de las doce de aque
lla noche.

Art. 32. Los que en la noche de 
la inscripción se encuentren navegan
do por la costa en cualquiera clase 
de büque; serán comprendidos en los 
puntos de llegada ó arribada forzosa, 
dando las cédulas los Capitanes de los 
buqués.

AqiiUnó's que se hallen navegando 
para Ultramar ó para el extranjero, 
Se computarán en los puntos de/par- 
tida, dando las cédulas los Capitanes 
de los puertos ó los armadores de los 
buques. '

Art. 33. í.os que. se encuentren 
á bordo de buques de guerra espa
ñoles, serán considerados como tropa 
acuartelada, y la cédula se extenderá 
por los Capitanes de los puertos.

Si los buques condujesen tropas de 
tierra o pasajeros, serán considerados 
también como en el párrafo anterior, 
i inscritos en la misma cédula.

De los individuos que pasea la no

che de la inscripción en los buques 
mercantes surtos en puerto, darán las 
cédulas los Capitanes de los buques.

Art. 34. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas, serán oportu
namente avisados para que dén la cé
dula de inscripción en el punto que 
se les designe.

Art. 35. Los peones camineros, 
los guardas de ferro-carriles y de li
neas electro-telegráficas, darán asi
mismo sus cédulas en el pueblo res
pectivo por el conducto que prévia- 
mente señale la Junta municipal ó la 
sección.

Art. 36. Los trabajadores en las 
carreteras, ferro-carriles, minas, ca
nales y otras obras públicas ó parti
culares que se alberguen en despo
blado, darán las cé lulas de inscripción 
al Alcalde del pueblo en cuyo término 
se brillaren, por conducto de lo» so
brestantes, aparejadores ó encargados 
de las mismas obras.

A ti. 37. Los carabineros de ser
vicio en las costas y fronteras, los tor
reros de mar y los empleados en las 
torres telegráficas, serán considerados 
como tropa, y sus Jefes darán á cada 
pueblo las cédulas que1 correspondan; 
lomando para llenarlas las noticias 
necesarias respecto ó sus familias, y 
á los transeúntes estravrados ó presos 
que con ellos hayan pasado lu noche.

Art. 38. Los Oficiales y jefes del 
ejército activó, ya se encuentren acuari 
telados, ya residan en pabellones mi
litares ú otras cualesquiera habitacio
nes. ya estén de guardia en algún 
punto dél pueblo la noche de la ins
cripción, darán sus cédulas al tenor 
de los demas vecinos, como si hu
biesen pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asisten
tes y ordenanzas, que se considerarán 
en el cuartel, y entrarán en la cédula 
que debe dar el Jefe del cuerpo.

Art. 39. Los Jefes de los cuerpos 
llenarán las cédulas comprendiendo en 
ellas la clase de tropa acuartelada, ó 
de servicio en el mismo pueblo, sin 
perjuicio de las cédulas particulares de 
sus familias.

Art. 40. Las partidas ó compañías 
sueltas que se encuentren de guarni
ción, destacamento ó tránsito en los 
castillos, presidios ó pueblos, ya estén 
acuartelados, ya alojados, darán á la 
Junta municipal las cédulas de ins
cripción que corresponda, al tenor de 
lo dispuesto en los dos artículos ante
riores. .

Art. 41. Los individuos destrepa 
que estén con licencia ó de tránsito 
en sus casas, ó que por cualquier con
cepto se hallen separados de los cuer
pos y partidas, serán incluidos en la 
cúidula respectiva á la habitación en 
que pernocten, si bien espresando su 
calidad dé soldado en la casilla de la 
profesión.

Art. 42. Las disposiciones qué an-‘ 
teccden son extensivas á todos los insti
tutos del Ejército y Armada, Guardia 
civil y Carabinevos del Reino.

Art. 43. 1.os individuos de tropa 
que sean casados, no se comprende
rán en las cédulas de sus cuerpos, 
si no que llenarán por si la cédula 
de inscripción como cabeza de familia. 
Las Juntas cuidarán de que lleguen 
las cédulas á los individuos expresa
dos que vivan en casas particulares; 
y para que las reciban igualmente los 
que habiten en cuarteles ó edificios 
militares, pedirán los datos necesarios 
á los Jefes de los mismos.

Art. 44. Las rondas municipales, 
los cuerpos de vigilancia y seguridad 
pública, sea cual fuere su organiza
ción ó denominación, no se conside

rarán como cuerpos militares activo8 
para el acto de inscribirlos en el censo, 
aunque se hallen acuartelados: cada 
individuo de ellos presentará su cétlula 
eomo los demas vecinos del pueblo, 
teniéndose presente por las Juntas lo 
que se dispone en el art. 29.

Art. 4o. Los superiores de los 
conventos de religiosos ó religiosas 
en clausura, ó de los eclesiásticos que 
vivan en comunidad, inscribirán en 
las cédulas á todas las personas que 
hubiesen pasado la noche dentro del 
establecimiento.

I.o mismo harán los Jefes ó su
periores de comunidades análogas de 
ambos sexos, dedicadas á la benefi
cencia ó á la enseñanza, aunque no 
guarden clausura.

Art. 46. Los Directores de los 
hospitales civiles ó militares de uno y 
otro sexo, de las casas de dementes 
y demás establecimientos de benefi
cencia, sean públicos ó privados, na
cionales ó extranjeros, darán una cé
dula de inscripción relativa á sus fa^- 
milias; otra en que se comprendan los 
dependientes y empleados que habiten 
en los establecimientos y otra de los en
fermos ó acogidos que existan en ellos 
la noche de la inscripción.

Art. 47. Lo mismo practicarán los 
Directores de asilos de mendicidad, 
hospicios y casas de socorro de cual
quier clase que sean.

Art. 48. Las Superioras de las ca
sas de maternidad, al extender las cé
dulas correspondientes, comp enderán 
en la de acogidos los que hayan na-* 
cido aquella noche.

Art. 49. Los Directores ó Recto
res de las escuelas pías, los de Colegios 
y establecimientos públicos de enseñan
za que tengan pupilos internos, los 
de los instituios civiles y Seminarios 
eclesiásticos, los de Colegios y Escuelas 
militares de mar y tierra, los de los 
Colegios de sordo-mudos y de ciegos, 
llenarán asimismo una cédula de su 
familia; otra en que se comprendan 
los Profesores, empleados y depen
dientes que habiten en el estableci
miento, y otra de los cidegiales y 
alumnos que hubiesen pasado allí lú 
noche.de la inscripción.

Art. o(). Los Alcaides de las cár
celes de uno y otro sexo, ademas de 
las cédulas de inscripción correspon
dientes á sus familias, llenarán la re
lativa á los dependientes que habiten 
en el establecimiento, y la de los pre
sos y detenidos existentes en el mismo.

Art. 51. Los Jefes ó Comandan
tes de Las casas de corrección de am
bos sexos, y los de los presidios, es- 
tenderán igualmente las cédulas desús 
propias familias y las de todos los de
pendientes y penados.

Art. 52. Los vecinos cabezas de 
familia ó jefes que tengan precisión 
de ausentarse después de las doce de 
la noche de la inscripción presen
tarán las cédulas correspondientes án- 
tes de su salida, ó dejarán persona 
autorizada que las entregue al agente 
e4icargado de recojerlas.

Art., “>3. Los distribuidores de 
cédulas advertirán á los jefes de fami
lia el cuidado con que deben expre
sar la profesión, ocupación y condi- 
dion de cada uno de los individuos 
inscritos, según se marca en la ca
silla respectiva, y según las notas que 
llevan las mismas cédulas.

En caso de omisión, será cargo de 
los distribuidores el llenarla con pleno 
conocimiento. ‘

. CAPITULO IV.
Del modo de recoger y rectincar las 

cédulas de inscripción.
' Art 54. El dia 26 de Diciembre
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los encargados de la operación cum
plirán *ite servicio con la mayor exac
titud, rigiéndose por la lista formada 
para la distribución á fin de asegurarse 
de que no falta cédula alguna.

Art. 55. Todas Jas cédulas de ins
cripción deben quedar en poder de 
las secciones ó Juntas dentro del dia 
27 de Diciembre.

Art. 56. Cuando haya necesidad 
de emplear verederos especiales para 
distribuir y recoger las cédulas, los Ál- 
cíldes cuidarán de que vayan provis
tos de la autorización competente a 
fin de que sean reconocidos como 
agentes de la Junta.

Art. 57. Durante los tres dias des
tinados para que los agentes distribu
yan las cédulas á las cabetas de casa ó 
oetablecimiento , las recojan de los 
mismos y las entreguen en las sec
ciones ó Juntas, estas se ocuparán en 
reunir los datos necesarios para cono
cer las circunstancias de todos los ha
bitantes que deben enumerarse, con 
el objeto de averiguar les omisiones 
que resulten y las equivocaciones que 
se cometan, único medio de proce
der con acierto en las rectificaciones 
y comprobadores que deben practi
carse.

Art. 58. Recibidas las cédulas en 
la Junta ó sección, y comprobado »u 
número con certeza de que no falta 
la de punto alguno habitado, se coor
dinarán por el mismo orden corre
lativo de su numeración.

Art. 59. Del resultado de esta ope
ración se dará cuenta al Presidente, 
el cual pondrá acto continúo en co- 
Mocimiento del Gobernador el núme- 
no de cédulas de inscripción recogidas 
en el pueblo. •

Art. 60. En seguida se procederá 
al exámen y comprobación del con
tenido de cada cédula: se rectificarán 
los datos que se encuentren equivo
cados; y de las omisiones de personas 

' que se noten se dará cuenta al Pre
sidente para que compruebe la verdad. 
Depurada esta breve y sumariamente, 
se rectificará la cédula, si hubiese 
mérito para ello, dando cuenta al 
Gobernador para que imponga al cul
pado las penas gubernativas corres
pondientes, ó pase el tanto de culpa 
al Juzgado competente.

Art. 61. Las Juntas de pueblo ó 
sección procederán en seguida á lle
nar los estados de clasificación de los 
habitantes respectivos, según lo que 
resultare de las cédulas de inscrip
ción vecinal, por profesiones, ooupa- 

. ciones y condiciones sociales.
Art. 6'2. Con los precedentes da

tos formarán las Juntas de pueblo ó 
lección los resúmenes del pueblo ó 

• de la sección, según los estados que 
se les remitirán al intento. Y donde 
hubiere secciones, la Junta munici
pal reunirá los resúmenes de cada 
sección para formar el general de la 
población.

Art. 63. Las Juntas de partido 
reunirán los resúmenes de los pueblos, 
los examinarán, y en su caso pedirán 
explicaciones y promoverán rectifica
ciones para formar el resúmen de todo 
el partido.

Art. 64. Del mismo modo las Jun
tas de provincia examinarán los resú
menes de part ido , proihoveíán recti
ficaciones si procedieren, y forraarán 
el resúmen provincial.

Art. 65. Las cédulas de inscrip
ción originales de todos los pueblos se 
custodiarán en el archivo de la Sección 
de Estadística de cada provincia á dis- 
posjeiorí de la Comisión de Estadística 
general.

En el archivo de cada Ayuntamicn

to se custodiará el resúmen de su po- ( 
blacion después que hubiese obtenido 
la aprobación superior, el cual le será 
remitido por la (.omisión provincial 
de Estadística.

Y en el archivo del Ayuntamiento 
de cada capital de partido ju licial se 
custodiarán los resúmenes de los pue
blos de su demarcación, que le serán 
igualmente remitidas por la Comisión 
provincial de Estadística.

CAPÍTULO VIL
De la responsabilidad penal.

Art. 66. El empleado público que 
á sabiendes altere la verdad en la re
dacción de cualquiera de los documen
tos relativos al censo será castigado 
como reo de falsedad, con arreglo al 
art. 226 del Código penal (1).

Art. 67. El empleado público que 
desobedeciere las órdenes de la Auto
ridad ó desús superiores, relativas á 
la Formación del censo, será casti
gado con arreglo á los artículos 286, 
287 y 288 del código penal (2), se
gún la gravedad del caso.

Art. 68. Se consideran empleados 
públicos, para todos los efectos de los 
artículos anteriores, no solo los que 
ejerzan cargos públicos permanentes de 
nombramiento del Gobierno ó de las 
Autoridades, ó dg elección papular 
sino también los que se nombren es
pecialmente para cooperar á la forma
ción del censo.

Art. 69. Serán castigados con ar
reglo al art. ^285 del Código penal f3) 
los que desobedecieren gravemente á 
la Autoridad negándose á llenar ó de
volver en la forma prevenida las cé
dulas de inscripción, ó indujeren ó 
cooperaren á igual desobediencia por 
parte de otros. ‘

Art. 70. El Gobernador ó Al
calde que tuviere-noticia de cualquie
ra de los delitos previstos en los an
teriores artículos dará parte inmedia
tamente al Juez, y pondrá á su dis-

posición al culpable para que proceda | 
desde luego á la formación de causa. v

Art. 71. Serán castigados como 
reos de faltas con sujeción á las leyes:

l.° Los que no dejasen en casa 
persona autorizada para devolver la 
cédula de inscripción^ ni la entrega
ren á la Autorkiadíen el plazo señalado 
conforme á o dispuesto en el artí
culo 52.

2/ Los que en la redacción de i 
las mismas cédulas fallaren á la ver
dad ocultándola, alterándola ó come
tiendo cualquiera inexactitud mali
ciosa.

Art. 72. Las faltas de que trata 
el artículo anterior serán inmediata
mente castigadas por los mismos Al
caldes, ó Gobernadores en su caso, 
con las penas correspondientes según 
la gravedad del hecho y las atribu
ciones de la Autoridad que las im
ponga. I 1

CAPITULO VIH.
Disposiciones generales.

Art. 73. Las cuentas de gastos 
que remitan las Juntas se satisfa
rán en esta forma:

De los fondos municipales de cada 
pueblo: los invertidos en distribuir 
y recojer las cédulas, en extender los 
padrones nominales, resúmenes, me
morias y cuentas y en remitirlo to
do á la cab za de partido; asi como 
lo gastos de inspección y rectifica
ciones á que dieren lugar las ocul
taciones y defectos en cédulas ó re
súmenes.

De ios fondos provinciales: los gas
tos que ocasionen las Juntas de par
tido y de provincia, y los de la de
volución de resúmenes aprobados á 
los pueblos y á las capitales de par
tido por la Comisión provincial de Es
tadística para su custodia en los Ar
chivos.

Las demás atenciones de este ser
vicio se satisfarán por el Tesoro pú
blico.'

Art. 74. Los Gobernadores de las 
provincias examinarán y aprobarán, 
conforme á la legislación vigente, las 
cuentas que hayan de satisfacerse de 
fondos municipales y provinciales, 
oyendo para ello préviamente á las 
oficinas de Hacienda pública, y re
mitiendo después á la Comisión de 
Estadística general del Reino nota por 
pueblos de dichos gastos.

Los presupuestos de gastes que ha
yan de abonarse de fondos del Tesoro 
se remitirán á la Comisión general 
para su exámen y aprobación, así 
como las cuentas jusliíieativas infor
madas por los Gobernadores.

Art. 75. A fin de que en los 
trabajos del censo de población no haya 
entorpecimientos de ninguna especie, 
ni sufra retraso la constitución de las 
Juntas, los Gobernadores y los Alcal
des tendrán presentes estas reglas:

1/ Que todas las disposiciones re
lativas á la inscripción de los habi
tantes deben tener la mayor publici
dad posible por medio de circulares, 
bandos, pregones ú otros que estén á 
su alcance. ,

*2..* Que todos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y catego
ría que sean, están en el deber de 
cooperar, de un modo activo y efi
caz, á que tenga efecto la inscripción 
general de los habitantes como se pre
viene en esta instrucción. • :

3.a Que debe hacerse comprender 
á todos los vecinos de los pueblos la 
obligación en que se encuentran de 
extender sus cédulas con verdad y 
exactitud, no solo porque de ello no 
se les van á ocasionar gastos ni mo
lestias, sino porque de la inscripción

(1) Art. 226 «Será castigado con las pe
nas de cadena temporal y eiulta de 100 
á t.OOO dur« el eclesiástico ó empleado 
público que, abusando de su oficio, come
tiere falsedad:

1 .® Contrahaciendo ó fingiendo letra, 
firma ó rúbrica.

2 .® Suponiendo en un acto la inter
vención de personas que no la han tenido.

3 .® Atribuyendo á las que han inter
venido en él decía raciones e manifestacio
nes diferentes de las que hubieren hecho.

4 ,® Fallando á la verdad en la nar- 
raeion de ios hechos.

5 ® Alterando las fechas verdaderas.
6 .® Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que 
varte su sentido.

7 .® Dando copia en forma fehaciente de 
un documento supuesto: ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente de lo que 
contenga el verdadero original.

8 ,® Ocultando en perjuicio del Estado 
ó de un particular cualquier documento 
oficial.»

( 2) Art. 286. El empleado público que 
se negare abiertamente á obedecer las ór-- 
denes de sus superiores incurrirá en las pe
nas de inhabilitación perpetua especial y 
arresto mayor. ,

Art. 287. El empleado que habiendo 
suspendido con cualquier motivo la ejecu
ción de las órdenes de sus superiores, las 
desobedeciere después que aquellos hubie
sen desaprobado le suspensión sufrirá la pe
na de inhabiüuciioD perpetua especial y 
prisión correccional.

Art. 288. El empleado público que re
querido por la Autoridad competente no 
preste la debida cooperación para la Ad
ministración de justicia ú otro servicio pú
blico", será penado con la suspensión de ofi
cio y mulla de 10 á 100 duros. _

Si de su omisión resultare grave daño ■ 
para la causa pública, ó á un tercero, las 
penas serán de inhabilitación perpetua es
pecial y multa de 20 á 200 duros,»

( 3) Art. 28o. «Los que desobedecieren 
gravemente á la Autoridad óá sus agentes 
en asuntos del servicio político, serán cas
tigados con la pena de arresto mayor ó pri
sión correccional, y multa de 20 á 200 duros. 

general han de obtenerse beneficios 
para la buena gobernación deí Estado 
y fomento de los mismos pueblos.

4 .a Que los cargos éde Vocales de 
la Juntas para el censo de población 
son gratuitos y honoríficos, y ú iica- 
meme obligalorms para los empleados 
públicos; considerándose chino tales 
los que reciban haberes del Estado, ó 
de los fondos provinciales ó mucipaies.

5 .a Que.á las Juntas deben agre
garse aquellas personas que por su T e- 
conocida inteligencia, por sus fonocl- 
micntos especiales de las locali’-adcs, 
ó por afición á este género- de ira- 
bajos, quieran dedicarse á ellos en be- > 
neficio del pais, pero sin que pueda 
imponérseles como obligación.

Art. 76. Los Gobernadores de pro
vincia mantendrán uná corresponden
cia activa con los Alcaldes de b s pue
blos para estar al corriente de lo que 
adelantan los trabajos preparatorios pa
ra la formación del censo. El 10 de 
Diciembre darán conocimiento á la 
Comisión de Estadística general del 
estado en que se hallan las opcia 
ciones. *

Art. 77. Los mismos Gobernado
res consultarán á la comiúon gene

* ral las dificultades que se les presen
ten y no estén previstas en la instrqc- 
cion; pero si la premura del tiempo 
no diere lugar, adopL.rán, oyendo á 
las Juntas provinciales si fuere ne
cesario las disposiciones que consi
deren mas convenientes para que no 
se entorpezcan las operaciones de la 
inscripción.

Lo mismo practicarán los Alcaldes 
respecto de los Gobernadores; en la 
inteligencia de que por ninguna cir
cunstancia que ocurra por extraordi
naria que fuese, ha de dejar de rea
lizarse la inscripción de todos los ha
bitantes en el dia 25 de Diciembre, 
bajo la personal responsabilidad délos 
individuos de las Juntas y la espe- 
cialisima de sus Presidentes.

Art. 78. Si ocurriese que por 
equivocación en los pedidos de cédu
las de inscripción no fuesen suficien
tes las remitidas á alguna localidad, 
se suplirán habilitando pliegos en blan
co, rayándolos de igual manera y con 
idénticas dimensiones.

Art. 79. Terminarlos los trabajos 
de inscripción, remitirán los Gober
nadores á la Comisión de Estadística 
general, una nota dé las personas que 
se hubiesen distinguido" notablemente 
en ellos por su inteligencia, laborio
sidad y celo, proponiendo al mismo 
tiempo los premios y recompensas á 
que las consideren acreedoras.

Asimismo formarán y enviarán una 
nota de las personas que hubiesen fal
tado al cumplimiento de sus deberes 
y de los castigos que se les hubiesen 
impuesto con arreglo á las leyes.

Madrid 10 de Noviembre de 1860. 
—Aprobada por S. M. la Reina.— 
O'Dorine.L

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para co
nocimiento del público; encargando 
muy particularmente á los Señores 
Jueces de primera instancia de fas 
partidos, y Alcaldes de los pueblos, 
que,con arreglo al art. 7.° de la 
precedente Instrucción, han de ha
llarse instaladas las J untas dentro 
¿e los odios, días siguientes al de 
esta publicación, dándome parle de 
haberlo asi verificado. Zaragoza 16 
de Noviembre de 1860.—Ll P. 
P. del C. P. G. L. Jorge Barber.
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■ ■ Nú m . 1472^ . •

Circula» numeró 570.

De c^furmidad* con ¡ó acorda
do por la Exema. DPputacroH de 

. está Provincia, he, d.spucslo sus
pender la subasta anunciada para 
las doce del dia 20, de las obras 
do enlosado que han de éjecutarse 
frente al Palacio de dicha corpo
ración, cuya subasta tendrá lugar 
á la nrisma hora del dia 23 del 
corriente ines. Lo que se anuncia 
en esU) freriódico para conocimiento 
del público. Zaragoza lodo ÍNo- 
\iembrei|e 18G0.—-El Gobernador 
interino, Jjrge Bárbcr.

Nü m . 1473.

.Circular número 571.

MENAS.

De conf. rmidad con lo dispuesto 
en el párrafo I o del arl. Gí de 
la ley de minería vigente; he acor
dado con esta fecha declarar fe
necido el espediente de registro de 
la mina de cobre denominada «La 
Deseada/» sita en término de Pom- 
buena, perteneciente á D. José Ma
ná Ferrer, y franco y regislrable 
el terreno de las pertenencias de 
la referida mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del publico.—Zaragoza 
10 de Noviembre 1860.—E? Y. 
P. D. C. P. G. L—Jorge Barber.

Nú m . 1474.

Circular número 572.

MINAS.

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo L° del ait. 64 do 
la ley de minería vigente, he acor
dado con esta fecha declarar fe
necido el espediente de registro de 
la mina de cobre nombrada «Linda.» 
sita en término de Alpartir, per
teneciente á deña Mam Cruz López, 
y franco y regislrable el terreno de 
las pertenencias de la referida 
mina.

Lo que he dispuesto so inserto 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público.—Zaragoza 

-10 de Noviembre de 1860.—El 
V. P. D. C. P. G. I.=Jorge Barber.

Nú m . 1475.

Circular número 573.

MINAS.

Conforme á lo que dispone el 
párrafo 1.° del arl. 6 i de la ley 
de minería vigente, he acordado 
con esta fecha declarar sin efecto 
el espediente do registro de la mi
na de cinabrio, nombrada «El Pre
mio de los buenos,» sita en termi

no de AlpártÍ!-, perteaecicntc á don 
Juan Coulreras Moreno, y íi anco y 
regislrable el terreno do las,per
tenencias de la - espresadii mina.

L > qim he ihspmV'to so insa/le 
en este periódico olíélál 'para co- 
m'c.micuto del —ZaiMg- za 
10 <¡c Noviembre de 18jiO.===El 

■ V; P. D. G. P. G.L—Jorge Barber.

Nu m . 1476.

Circular número 574. , ..

MINAS.

De conformidad cou lo dispuesto 
en el párrafo 1.u del arl. 6^ de 
La ley de minería vigente, he acor
dado con esta fecha declarar sin 
efecto el espediente de registro de 
la mina dé antimonio y hierro, 
nombrada «La Flor» sita en tér
mino de Alpartir, p<rlcnecienle á 
D. Cosme Abad, y franco y regis-. 
trable el terreno de las pértéie;:- 
cias pe la referida mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en c.ile piriód'co oficial para co
nocimiento dtd público.=Zaragoza 
10 de Noviembre‘de f860¿—El 
V. P. 1). G. P. G. Barbtr.

, Nu m . 1477.

Circular número 575.

MINAS. "

Con esta fecha he acordado ad
mitir el abandono de la mina de 
cobre nombrada «San José» sita 
en término de Tabuenca solilado 
por su registrador D. Nicolás Gómez.

• Lo que so anuncia en esto pe
riódico oficial para conocimiéntento 
del púhlico.=Zara,goza 9 de No
viembre de 1860—kl V. P. D. 
C. P. G. I.=Jorge Barber.

Nú m . 1478.

Circular número 576.

MINAS.

Con esta fecha líe acordado ad
mitir el abandono, que de la mina 
de cobre nombrada «San Babií.» 
sita en término de lllueca. ha so
licitado su registrador D. Francis-' 
co Román.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conociniienio del 
público.=Zaragoza 9 de Noviem
bre de 1860.—El V. P. D. C. P. 
G. I.=Jorge Barber.

Nú m . 1479.

Circular número 577 ■ '

MINAS. ■

He acordado con esta fecha ad
mitir el abandono que ha solici
tado D. Francisco Román, de la 
mina de cubre argentífero nom
brada «San Pascual,» sita en tér
mino de Tierga.

Lo que se anuncia en este pc- 
nódjúo ofictát párá conocimiento dd 
público.—Zaragoza 9 de Noviem
bre de I86O.=EI V. P. D.'C. P. 
G. I.—J u ge Barbf r.

Nú m . L1SJ.

ADMIN1STSAGION. PRINCIPAL
de Hacienda púlliuq de la provincia 

de Zaranosa ;

Hadándose vacantes los estancos 
de Acéred y Manchones, en el par
tido de Daroca, se hace sáber por 
medio de este periódico oficial, á 
fin do que los qae los suiieiten, 
presenten sus instancias en esta Ad
ministración en el término de ocho 
dias, para que la misma pueda ha
cer las propuestas en íet na al se
ñor Gobernador civil de esta Pro
vincia, según previene la Real or
den de 9 de Jubo de 1858. Za 
ragoza 14 de Noviembre de 1860. 
—P. S.=^Migucl A. Bravo.

Nu m . 1481.

Snministros.—A pesar de haberse 
prevenido á su tiempo á los SS- Alcal
des de la provincia, á quienes se tie
ne dado conócimiculo de los modelos 
de recibos de sumnistros que hicieren 

individuos del Ejército y Guardia 
Civil, para que en un todo se arre
glasen á ellos, muchos Ayuntamien
tos por desgracia, faltando á est.c pre
cepto y en contra de sus intereses, 
continúan remitiendo los citados re
cibos sin que contengan los réqqjsitps 
que los modelos espresan.

Con el objeto de que no se repita 
ésta falta y evitar á los pueblos los 
perjuicios que en otro caso se les pu
diese ócasionar, he creído oportuno 
dirigir por medio del Bulelin oficial 
este recuerdo, previniendo a los mis
mos que en lo sucesivo, se atienda 
á las fechás de los recibos, debiéndose 
encontrar estas sin enmienda, asi co
mo también el número de raciones 
que contengan; marcando el cuerpo 
á que pertenece el perceptor, respal
dando la fuerza por. compañías cuan
do corresponda hacerlo, con el dése 
puesto por los respectivos Alcaldes en 
cada recibo y acompañando las copias 
de los respectivos pasaporte?; en la 
inteligencia que cualquiera de estas 
faltas los invalida, y por consiguien
te no pueden ser admitidos á liqui- • 
dación.

A los SS. Alcaldes á quienes me 
dirijo, recomiendo muy ¡particular
mente el puntual cumplimiento á este 
servicio, evitando que en otro caso 
no les sean abonadas las cantidades 
que hayan suministrado, disminuyendo 
por lo Unto los intereses del muni
cipio tque representan, por una falta 
de acatamiento á cuanto se les pre
viene. Zaragoza 15 de Noviembre de 
1860.=P. S., Miguel A. Bravo,

Nú m . 14 82.
ADMINISTRACION BRINCiPAL 

de propiedades y derechos del
Estado de la provincia de 

Zaragoza.

Por el presente se ■ invita á los 

peritos tasadores de fineas desa- 
mortizables que á cGnlN-'iiaci'm ge 
espresaii, a (píese ppT^Qncq DQ^sí 

¡>ur pierio de en for-
maj cu la Tesorería de Hacienda 
pública de la Provincia á percíba
las canLda.les acred.ladas en ifc- 
mína per las segundas mikules do 
las pagadas en los meses desde 
Jubo, á Octubre último incleivivos: 
en bi intídigencia que no verifi- 
cánduló hasta el 22 del corriente 
en que se íormalizará, hs parará 
yl peijmcio qúei ts con.-iguienle. 
Zaragoza 1 5de Navh-mbre de 1860. 
—Benito G. de Longoria. ■

_ D. Vicente Fuentes, D. Antonio 
Fuentes, D. Pascual Lasierra, don 
Fianciscn Suna, D. Mariano Vicio
so, D. Francisco Ibarhi, D. José 
Bielsa Bondia, D. Ftrmin Fraguas, 
D. Máximo Gil, ÍL Juan Jijeare, 
1). Pinsco Dehesa, D. Manuel'Gri
ma. D. Antonio Mosteo, D. Maria
no P nv, i). Antonio Va!", n, don 
Roque Be.yútL D. Sanios. Apqpicío, 
D. Luciano Barceló. D. Joaqyin 
Martin Bercero, 1). Miguel Blasco y 
Bello, 1). Eustbio Blasco y Taula, 
D. Pedro Marlincz Sangró?.

Parle? no oficial;
AGENCIA PÚBLICA, 

inmteiaü y ecoaaóísaica, 
sita en (a calle de la Abada nú-' 

mero 13 cuarto principal en

Eq esta Agencia se encarda de 
cuantos asuntos se la conüen, espo- 
siciones, espedientes, compras y ven
tas de papel en espedie .te de luda 
clase, anticipos sobre ellos, negocios 
particulares y comerciales, hospedajes 
con economía y tranquilidad etc. y 
cuantos asuntos haya de incoarse p 
incoados en las oficinas de esta Corte. 
Las suscriciones que se hagan á di
cha Agenda serán por un módico.pre
cio de sesenta reales al mes .y siem
pre vencido, con. la precisa obíjgacion 
de que se ha de dar rezón de los 
asuntos dos veces á la semana, cui
dándose los suscritores de remitir 
los francos para las 8 cartas mensua
les.==Las letras que importq ja sus- 
cricion serán remitidas por la Admi
nistración de Correos.

El dia 29 de los corrientes mes y 
año y su hora de las diez de su ma
ñana, se sacará á pública subasta en 
la Sala consistorial de esla villa de 
Epila la medición de todas las tierras 
rogantes de las tres acequias de la mis
ma bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en casa de don 
A Ícenle Valero vice presidente de la 
Junta de Alfardas, sita en la referida 
villa y su calle Larga núm. 48. Los 
licitadores presentarán sus proposicio
nes en pliegos cerrados hasta dicho 
en la ca.,a habitación del precitado se
ñor vice-presidente. 3

Im-prenta de Antonio Gallifa.
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